
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CURDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO 

La Resolucicin CEA No 416/2010, por medio de la cual se otorga la 
equivalencia solicitada por el doctorando Adrián SPERONI, alumno del 
Doctorado en Ciencia Política; y 

CONSIDERANDO 

Que en la mencionada Resolución se deslizó un error al señalar que la 
asignatura "Partidos Políticos y Crisis de Representación". fue cunado y 
aprobada en la Maesfria en Partidos Politicos, siendo que la misma pertenece 
al Plan de Estudios del Doctorado en Ciencia Política y fue cursada por el 
solicitante come alumno externo: por ello 

EL DIREmOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
'UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESU ELVE: 

Artículo 1": Rectificar el articule l o  de la Resolución CEA No 41 6/2010, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"Reconocer al doctorando Adrián SPERONI, la asignatura "Partidos 
Políticos y Crisis de Representación", cursada y aprobada en 2009 
como alumno externo y acreditarlo como materia del segundo 
año del Plan de Estudios del Doctorado en Ciencia Política". 

Arficulo 2": Asientese en el Registro de Resoluciones, ~omunfquese a Despacho 
de Alumnos del CEA, al interesado, y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTllPlOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. A VEINTINUEVE D ~ A S  DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

RESOLUCI~N No: 625 Dr. FAC 
D I R E C ~  OR 

Ctutra E I I U ~ ~ O I  blamlagfls - pI \dad  Natlanai d t  CSfdoha 

Av. Velez Sarsfield 153 - 5000 Córdoba - República Argentina 
Tel. 154351 ) 433-2086 / 2088 - F ~ x  E54351 ) 433-2087 J 2088 

centro@cea.unc.edu.ar 


